
Bogotá, Agosto 14 de 2012

Doctor

AUGUSTO POSADA SANCHEZ

Presidente Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Respetado doctor.

De acuerdo a lo consagrado en el artículo 43 numeral 5, de la Ley 5ta de 1992, me permito muy respetuosamente por su intermedio, presentar a consideración del Honorable Congreso de la República el Proyecto de Ley “Por medio del cual la Nación se asocia a la celebración de los (100) años de Fundación del Municipio de la Cumbre, en el departamento del Valle del Cauca y se dictan otras disposiciones”, para que inicie su tramite Legislativo correspondiente.

Atentamente,

HERIBERTO SANABRIA ASTUDILLO

Representante a la Cámara

PROYECTO DE LEY No._____ de 2012 CÁMARA

“Por medio del cual la Nación se asocia a la celebración de los (100) años de Fundación del Municipio de la Cumbre, en el departamento del Valle del Cauca y se dictan otras disposiciones”.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1. La presente Ley tiene como fundamento permitir que la Nación se asocie a la conmemoración y rinda público homenaje al Municipio de la Cumbre (Departamento del Valle del Cauca), con motivo de la celebración de los cien (100) años de su fundación.

Artículo 2. El Gobierno Nacional y el Congreso de la Republica, enaltecen la población del Municipio de la Cumbre, en el Departamento del Valle del Cauca.

Artículo 3º. Autorícese al Gobierno Nacional para que, en cumplimiento y de conformidad con los artículos 150, 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001, asigne en el Presupuesto General de la Nación, o impulse a través del sistema Nacional de cofinanciación las partidas presupuestales necesarias a fin de adelantar las obras que a continuación se mencionan, que serán para el beneficio del Municipio de la Cumbre, del Departamento del Valle del Cauca.
Obras Prioritarias.
1. Ampliación y optimización del sistema de acueducto para el Municipio de la Cumbre (Valle).
2. Ejecución del Plan Maestro de alcantarillado para el Municipio de la Cumbre (Valle).
Artículo 4º. Con motivo de este onomástico, se autoriza al Gobierno Nacional, de conformidad con el artículo 341 de la Constitución Política, para incorporar dentro del presupuesto General de la Nación, las apropiaciones necesarias para que permitan la ejecución y terminación de las obras de infraestructura e interés social Municipio de la Cumbre, en el departamento del Valle del Cauca.
Articulo 5º. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

De los Honorables Congresistas, 
Heriberto Sanabria Astudillo

Representante a la Cámara
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

RESEÑA HISTÓRICA

El municipio de La Cumbre Inicialmente estuvo habitado por tribus procedentes de la región de Urabá, quienes llegaron por el norte en lo que hoy se conoce como El Darién; otros indígenas llegaron del Perú pero fueron abandonados posteriormente por los españoles. El Municipio estuvo ocupado por encomiendas durante todo el siglo XVI las cuales posteriormente fueron desapareciendo ante el decrecimiento acelerado de la población indígena.

Sobre los fundadores existen varios protagonistas de acuerdo a las épocas. En 1530 procedentes de Vijes, unas familias de apellido Atansela y Ocache se establecieron cerca de Arboledas y se dispersaron luego por todo el territorio.

En 1637 el visitador de Popayán, Don Antonio Rodríguez, dio al cacique Pascual de Supía, un terreno situado entre dos quebradas que salen del mismo cerro, llamadas Portezuela y Gusto, para 30 indios Anaconas procedentes de Tumaco, en este lugar que se encuentra hoy el corregimiento de Pavas, llamado así por la abundancia de estas aves en el sector.


Este municipio fue en la época de la Colonia lugar de recreo por su agradable clima y paisajes, ya en 1851 llegó un sacerdote Franciscano de apellido Bermúdez, quien con entusiasmo hizo construir una capilla y celebró la primera Misa para los veraneantes, lo que dio lugar a que el incipiente caserío se llamara Bermúdez.


Debido a la construcción de la vía férrea, la población se incrementó con personas venidas de otros Departamentos como Cundinamarca, Santander y Nariño. Por esto se ha dejado como año de fundación el de 1913.


En 1922 la cabecera municipal se trasladó de San José de Pavas a la localidad de La Cumbre (Ordenanza No. 34 de la Asamblea Departamental), por tratarse de una región de favorables condiciones para su progreso.


Con la construcción de la estación ferroviaria y el paso del ferrocarril cuya ruta iba de Dagua hasta Lomitas, pasando por Bitaco, para finalizar en Yumbo, La Cumbre alcanzó un importante desarrollo económico y social. 
Sin embargo, los asentamientos y la construcción de viviendas al lado de la zona demarcada para el paso del ferrocarril influyeron en la destrucción del bosque natural.

Según versiones de sus pobladores, el municipio no fue fundado sino poblado paulatinamente gracias a una serie de factores favorables relacionados con la facilidad de transporte, clima, bosques y tierras baldías.

DESCRIPCIÓN FÍSICA

La Cumbre se localiza en la vertiente occidental de la cordillera occidental en jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca. 
Gran parte del Municipio (160.71 km2; 65.6%) corresponde a la Subcuenca del río Bitaco, la cual drena sus aguas al Océano Pacífico a través del río Dagua.

Su posición estratégica lo localiza a los 3, 39’11” latitud norte y a los 76, 34’ 06” longitud occidental.

El Municipio de La Cumbre se divide en 4 zonas de acuerdo con la similitud de sus características biofísicas y socioeconómicas, al igual la identidad con problemas comunes en los corregimientos y veredas. Su conformación política está dada por 7 corregimientos y 32 veredas.

RELIEVE

La Cumbre es una región influenciada por las fallas Dagua – Calima y Roldanillo. El 95.8% de las tierras del Municipio presentan formación con deposiciones de cenizas volcánicas, factor que limita el grado de fertilidad de sus suelos. El área presenta una alta variabilidad en sus pendientes (800 a 2200 msnm) lo que desfavorece la práctica agropecuaria. Son características del área de influencia del Municipio las formas montañosas (rocas dominantes diabasas y basaltos), las formas colinadas (se destaca una peniplanicie de material volcánico), y las de origen aluvial, marino y lacustre.
LÍMITES DEL MUNICIPIO
Limita al norte con el Municipio de Restrepo, al sur con Yumbo y Cali, al oriente con los Municipios de Yumbo y Vijes y al occidente con Dagua.
Extensión total: 253 Kms2 Km2

Altitud de la cabecera municipal (metros sobre el nivel del mar): 1591 msnm

Temperatura media: La temperatura media oscila entre los 19.4 a 20.1 (C presentándose temperaturas máximas entre 27.1 a 28.5 (C y mínimas entre 12.7 a 13.8 (C, distancia de referencia: 30 kilómetros, de Cali.
OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

El presente Proyecto de Ley tienen como fundamento, el que la Nación se asocie a la conmemoración y rinda público homenaje al Municipio de la Cumbre, en el Departamento del Valle del Cauca, con motivo al onomástico de sus cien (100) años de fundación, a cumplirse en el año 2012.
En consecuencia con lo anterior y una vez consultado a su alcalde municipal, nos permitimos sugerir obras para el Municipio de la Cumbre, que son requeridas para su desarrollo, brindando con esta Ley la herramienta necesaria para que el Gobierno Nacional incluya en el presupuesto General de la Nación las partidas necesarias para adelantarlas
Obras Prioritarias.
1. Ampliación y optimización del sistema de acueducto para el Municipio de la Cumbre (Valle).

2. Ejecución del Plan Maestro de alcantarillado para el Municipio de la Cumbre (Valle).
VIABILIDAD JURIDICA DEL PROYECTO

El presenten Proyecto de Ley “Por medio del cual la Nación se asocia a la celebración de los (100) años de Fundación del Municipio de la Cumbre, en el departamento del Valle del Cauca y se dictan otras disposiciones”, no vulnera ningún lineamiento de nuestro ordenamiento jurídico, de manera especial los artículos 335 constitucionales y el Decreto 111 de 1996, Estatuto Orgánico del Presupuesto, unido esto al Principio de Legalidad del Gasto Público, el cual es un principio bastante inspeccionado por la Corte Constitucional y el cual se sintetiza de la siguiente manera: (…) Corresponde al Congreso, como órgano de representación plural, decretar y autorizar los gastos del Estado, pues ello se considera un mecanismo  necesario de Control al Ejecutivo y una expresión del principio democrático.
Por lo anterior expuesto, ponemos a consideración del Honorable Congreso de la República, se una con esta Ley a la  “Celebración de los (100) años de Fundación del Municipio de la Cumbre, en el departamento del Valle del Cauca”.

Del señor Presidente,
HERIBERTO SANABRIA ASTUDILLO

Representante a la Cámara
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